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Memorando Nro. CNE-DPZC-2026-0108-M

Zamora, 30 de enero de 2026

PARA: Dr. Alexis Geovanny Saca Jiménez

Especialista Electoral 

 Ing. Faviola Marisol Cabrera Malla

Analista Provincial de Gestión Estratégica y Planificación 1 

 Edwin Rene Aguilar Villavicencio

Técnico Electoral 2 

 Ing. Carmen Isabel Ochoa Jaramillo

Analista Provincial Financiero 1 

ASUNTO: Designación del equipo de rendición de cuentas periodo fiscal 2025-DPE Zamora Chinchipe 

 

Estimados compañeros con un cordial saludo, en cumplimiento a lo dispuesto por el Econ. Miguel Antuash

Tsenkush, en su calidad de Director Nacional de Gestión Estratégica y Planificación encargado, mediante

memorando que antecede, quien en su parte pertinente manifiesta y solicita: 

 

"... la elaboración de todos los insumos requeridos, deliberación pública y presentación del informe de

rendición de cuentas en el sistema del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social es de

responsabilidad de cada una de las delegaciones provinciales electorales; el cumplimiento de estas fases, se lo

debe ejecutar desde 14 de abril hasta 14 de agosto de 2025, tal como lo indica el artículo 11 de la Resolución

No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de 10 de marzo de 2021 y la Resolución No.

CPCCS-PLE-SG-007-E-2025-0070, del 28 de febrero de 2025; en caso de existir algún cambio, se informará 

oportunamente. 

  

Con estos antecedentes, solicito a usted conformar el equipo de Rendición de Cuentas de la Delegación

Provincial Electoral a su cargo (nombres y apellidos, correo electrónico, número de celular y número de

extensión) y notificar los servidores designados a esta dirección, hasta el 30 de enero de 2026...". La negrita me 

corresponde. 

 

Ante el contexto precedente, por el presente me permito designar al equipo para la deliberación de Rendición de

Cuentas del periodo fiscal 2025, de ésta Delegación Provincial, el mismo que estará conformado por las/los,

siguientes servidores electorales:

Ord. Nombres y Apellidos Correo electrónico 
Número de 

celular 
Extensión/IP

1 Alexis Geovanny Saca Jiménez alexissaca@cne.gob.ec 0987641027 Ext.16

2
Edwin René Aguilar 

Villavicencio
edwinaguilar@cne.gob.ec 098 646 9026 IP. 350

3 Faviola Marisol Cabrera Malla faviolacabrera@cne.gob.ec 0958999652 IP 510

4 Carmen Isabel Ochoa Jaramillo isabelochoa@cne.gob.ec 0989911089  

Es de indicar que la presente designación obedece al cumplimiento de fases de la actividad en mención, por lo

que cada funcionaria/o cumplirá con determinadas funciones, tales como: 

1.  Responsable de presidir el Proceso de liberación: Dr. Alexis Saca Jimenez- Secretario General 

2.  Responsable de subir la información al portal del CPCCS: Ing. Edwin Aguilar Villavicencio- Unidad

de Seguridad Informática y Proyectos Tecnológicos Electorales.

3.  Equipo Asesor y de apoyo: Ing. Faviola Cabrera Malla e Ing. Carmen Ochoa Jaramillo

4.  Equipo Técnico- Responsable del evento de rendición de cuentas a la ciudadanía: Unidad de Gestión

1/2



!

!

!"#"$%&'()*+,-.')&'%#*"#"&/-,%#*!"*

0%7-,%*&6')&6'+"*

!
Memorando Nro. CNE-DPZC-2026-0108-M

Zamora, 30 de enero de 2026

Estratégica y de Planificación y Comunicación.

Por su apoyo en la presente actividad institucional, expreso mi agradecimiento. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1103464507** 

Abg. Tayra Dolores Benavides Maldonado

DIRECTORA PROVINCIAL ELECTORAL DE ZAMORA CHINCHIPE  

Referencias: 
- CNE-DNSGC-2026-0076-M 

Anexos: 

- RESOLUCION-No.-CPCCS-PLE-SG-069-2021-476.pdf

- CNE-PRE-2026-0022-M.pdf

- FO-01(PE-SE-AD-07) Metodología de trabajo proceso de rendición de cuentas periodo fiscal 2025.pdf

NUT: CNE-2026-11489 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: Maria Esperanza Sarango Ordoñez  DPZC  2026-01-30
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Firmado electrónicamente por:

TAYRA DOLORES

BENAVIDES MALDONADO
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Memorando Nro. CNE-PRE-2026-0022-M

Quito, 26 de enero de 2026

PARA: Mgs. Olga Lorena Cantuña Montalvo

Coordinadora Nacional de Gestión Estratégica y Planificación 

 Econ. Miguel Antuash Tsenkush

Director Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad, Encargado 

ASUNTO: Designación del equipo para el proceso de rendición de cuentas periodo fiscal

2025 

 

De mi consideración: 

  

La Constitución de la República del Ecuador, en el Art. 83 numeral 11 determina que son

deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y ecuatorianos: “Asumir las funciones

públicas como un servicio a la colectividad y rendir cuentas a la sociedad y a la Autoridad, de

acuerdo con la Ley”. El Art. 208 numeral 2, estipula como deber y atribución del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social: “Establecer mecanismos de rendición de cuentas

de las instituciones y entidades del sector público (…)”. La Ley Orgánica del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, en el artículo 10, así como los artículos 92 y 93 de

la Ley Orgánica de Participación Ciudadana; establecen los contenidos de la rendición de 

cuentas. 

  

La Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en el Art. 89 define a la Rendición de Cuentas 

como: 

“(…) un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a

autoridades, funcionarios o sus representantes y representantes legales (…)” 

  

En este sentido, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en el Art. 94 en concordancia con

la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social determina en el Art.

9, establecen como una atribución del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, la

definición de mecanismos, instrumentos y procedimientos para la realización de la rendición

de cuentas de las entidades y organismos del sector público y de las personas jurídicas del

sector privado que presten servicios públicos, desarrollen actividades de interés o manejen

recursos públicos. 

  

La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el Art. 4 establece el

derecho de acceso a la información pública, como mecanismo que posibilita la participación

ciudadana en la toma de decisiones de interés general y en la rendición de cuentas.  Por tanto,

el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, debido a dar cumplimiento a lo

dispuesto por la Constitución de la República del Ecuador, emitió la Resolución No.

CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 que establece el Reglamento de Rendición de Cuentas,

definiendo en el Art. 11 del capítulo II “PROCESO Y CRONOGRAMA DE RENDICIÓN DE

CUENTAS” las fases para el proceso de rendición de cuentas. 

  

La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código
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Memorando Nro. CNE-PRE-2026-0022-M

Quito, 26 de enero de 2026

de la Democracia, en el Art. 32, indica que la Presidenta o Presidente tiene como  atribuciones 

“Ser la máxima autoridad administrativa y nominadora del Consejo Nacional Electoral y

representarlo legal, judicial y extrajudicialmente de acuerdo con las disposiciones

constitucionales y legales”. 

 

De conformidad a los antecedentes expuestos, y en función de asumir a la Rendición de

Cuentas como una obligación constitucional y legal, así como mandato cívico, ético y moral;

el equipo de rendición de cuentas para el periodo fiscal 2025 estará a cargo de los siguientes 

funcionarios: 

  

PRESIDENCIA: 

Lic. Tayron Michael Valarezo Eras-  Coordinador de Desarrollo de Productos y Servicios

Informativos Electorales.

Lcda. Maria Juana Lozano Guaillas - Especialista de Análisis Político y Difusión 

Electoral

  

COORDINACIÓN NACIONAL DE GESTIÓN ESTRATEGICA Y PLANIFICACIÓN: 

Mgs. Olga Lorena Cantuña Montalvo - Coordinadora Nacional de Gestión Estratégica y 

Planificación

  

DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LA CALIDAD: 

Eco. Miguel Antuash Antuash - Director Nacional de Seguimiento y Gestión de la 

Calidad.

Mgs. Jenyfer Katalina Garzón Moreno - Coordinadora de Seguimiento y Gestión de la 

Calidad.

  

RESPONSABLE DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS: 

Eco. Miguel Antuash Antuash - Director Nacional de Seguimiento y Gestión de la 

Calidad

  

RESPONSABLE DEL REGISTRO DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

EN EL SISTEMA INFORMÁTICO CPCCS: 

Mgs. Jenyfer Katalina Garzón Moreno. Coordinadora de Seguimiento y Gestión de la 

Calidad.
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Memorando Nro. CNE-PRE-2026-0022-M

Quito, 26 de enero de 2026

 Finalmente, es importante señalar que los directores de las Delegaciones Provinciales

Electorales, serán los responsables de designar el equipo técnico de Rendición de Cuentas

2025 y vigilar el cumplimiento de las respectivas fases que determine el ente rector. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1400350573** 

Mgs. Shiram Diana Atamaint Wamputsar

PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL  

Copia: 
Mgs. Jenyfer Katalina Garzón Moreno

Coordinadora de Seguimiento y Gestión de la Calidad
 

Lic. Tayron Michael Valarezo Eras

Coordinador de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos Electorales
 

Lcda. Maria Juana Lozano Guaillas

Especialista de Análisis Político y Difusión Electoral
 

Econ. Francisco Eduardo Yépez Cadena, MSc.

Asesor / Jefe de Despacho

NUT: CNE-2026-9339 
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Firmado electrónicamente por:

SHIRAM DIANA

ATAMAINT WAMPUTSAR



1
CONSEJO, DE PARTICIPACIÓN
CIUo AO'ANA Y 'CONTROL SÓCIAL

RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-069-2021^76

EL PLENO

DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del artículo 16 de la Constitución de la República del Ecuador,
estípula como.un derecho de las personas el acceso universal a las tecnologías
de información y comunicación;

Que, el articulo 61 de la Constitución de la República del Ecuador, en sus numerales 2
y 5, garantiza el derecho de participación de las personas en los asuntos de
interés público y fiscalización de los actos del poder público;

Que, el articulo 95 de la Constitución de la República del Ecuador prevé que "Las
ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera
protagonice en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos
públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y
de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder
ciudadano. La participación se orientará por los principios de igualdad,
autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular,
solidaridad e interculturalidad

Que, el numeral 4 del artículo 100 de la Constitución de la República del Ecuador
señala que la participación en los niveles de gobierno se ejerce para "(...)
fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia,
rendición de cuentas y control social"]

Que, el artículo 164 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que "La
Presidenta o Presidente de la República podrá decretar el estado de excepción
en todo el territorio nacional o en parte de él en caso de agresión, conflicto
armado internacional o interno, grave conmoción interna, calamidad pública o
desastre natural. La declaración del estado de excepción no intemumpirá las
actividades de las funciones del Estado. El estado de excepción observará los
principios de necesidad, proporcionalidad, legalidad, temporalidad, territorialidad
y razonabilidad. El decreto que establezca el esfado de excepción contendrá la
determinación de la causal y su motivación, ámbito territorial de aplicación, el
periodo de duración, las medidas que deberán aplicarse, los derechos que
podrán suspenderse o limitarse y las notificaciones que correspondan de
acuerdo a la Constitución y a los tratados internacionales"]

Que, el artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador determina que "El
pueblo es el mandante y primer físcalizador del poder público, en ejercicio de jii
derecho a la participación. (...)"]
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